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EXPOSICYCN l<~OR:MULAD,l~ EN SES.ION PLt-:rrliRIA POR EL PR:ESIDJTN'lE 
DE LA COMIS10.N ·~~SPECJAI. 4 SOBf;.E LA ;.1,'\gCHJ\ D~'. LOS TRABA.JO$ 

U2 LA CC!t.:'.rSTON 

1- En el décimo· p1:n:·iod<:i ch~ Bes iones de la C'orr,~.ai 6n Pt·ep<:tt iltor i.:: F 1 a Comiai6n 
E'special 4 tuvo ante- si los docurnento8 si.guieri.ter1! 

a} LOS/PCN/SC:N.4/WP.~j/Pev.1. y Corrºl, ProyecL0 t·evi.!lo'ido ele ac·,_-'Brdn 
:ce_l.ativG a la sod~ t~nti:e el 'f;;:itn.:.nal lnt<:rnaciona.l d._~l DBr:r0<c.ho ~~>~-~- H.:3·c y la 
República F~der:al de Al0rf',anl..a; 

h) LO·S/PC:N/SCN, 4/~·lf-'. 6/Rév. J. y Cor.r, 1 a tf .- Proyecto rev i. n~if'."!C dE:: p!·t.;tocolo 
0cbr0 le.e f>2'.º.i.?J.le9.i.01~ t"' tnmunid.~fi€s del Tribu:-'ii:il lnt..e:rriacic>r:.al del Derecho del 
Mat' ¡ 

e} LOS/PCN/!:..CN'.4/WPº1:f C:_.if;Btionen YHL,,~ti_•ra~:> Pi la f.i.nanci,:::it;i6n tniciai 
y al preaupll.f.>tito de :i 'I'r. ibun~> _l rnt.•_1>x:nac i ona1. de 1 Del e,.-;ho de 1 Mar; 

d) LOS/PCN/SCN.4íL, ·:;:_,, Informe drs :La d>F} 
.rJ.ecea id ad es de· cons:it r·t'1·;:c i.<)n n iH·" tala e \onüs de:~ 
Derecr10 del Ha:c E:on 8;:u(1bu:i:qc~; 

Je Alemania sobre laa 
ibun~! lrtternacinnal del 

e) LO!S/J?CN/SC!,l.4/l9í;'.i;(;/CP_f>,,i!), l>luf:'V2l t':Eo.::J..:::··;::-:-.i6n pt'opi..H.H!ta riel articulo .)2 
del ac11erdo ~eldtivo a la 3ede e1~t~e &l T~ibunal Inte~nacional del Derecho del 
Mar y la Rep1:bli.ca Fed¡::.'_>:r,1 de Ale:n<-tnia LOS/PCN/s;:-;:r·J,4/:'i"P-~~,;Fuor"" l; 

f) IDS/PCN/SCN.4/1992/CRP.46, Nueva redacción prop~1eeia del inciso d) 
del articulo 1 y dEl pAr:i-:H!o l d{~l ar:ticulo 23 del proyecto revieado de 
protcco~o nobx:e 102 priv-ileqios o inmunidades del Tribunal Internacional del 
Derecho del Mnr. {L<iS/PC)'J/s1::¡.,¡·.4/WF<6/Rev, l), presentado poi.: la deleqaci6n del 
SHneg?tl, 

2. La Coínisi.ón EspeciaJ Cf~l.t::ór6 un total de nueve sesi0nes, la pr-imera de 
las cuales fue la J4.6a. ;_.;1 Gr.npe; de Ccntacto del Grup-ci de los 77 encargado de 
examinar las cueat: iones de la Comisión f>':i¡::>ecial 4 dedicó a la coordinaci6n 
parte del t:i0mpo asi9nado a las 0eaionee de la comisión Especial 4. 

3. En su 14f::ia. sesión, la Comisión Ecp('.:c.\.al, de conformidad con la 
comunicación recibida de su P:cesj.dente, decidió exai'nina.•: les te-ma.s de e 11 

programa. en el orden en que aparecían C<n el programa d0 ti~abaJo cc>ntenido en 
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el documento LOS/PCN/L. 96, de 29 de agosto de l.991. El !?remidente, debido a 
que no podía eatar presente al comenzar la sesión, hab:ta dasignado a uno de 
aus Vicepresidli!ntés, Dr. Theodore Chalkiopouloa (<lcecia) para qua cumpliera 
las funciones de Preeidente, cosa que la Comi.siéln Empecial aprobó, 

4. En sus seaiones 146a. a l53a., la comisión E@pecl.al finalh6 el examen 
del proyecto revisado de acuerdo relativo a la eede entre el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar y la Repüblica Federal de Al111mania, 
preparado por la Secretaria (documento LOS/PCll/SCN,4/Wl»S/Rev.l y Corr.1) 
conjuntamente con el del nuevo texto propuesto del artic1.üo 32 que figuro. en 
el documento LOS/PCN/SCN.4/1992/CRP.45. Los disposiciones de loe articu1oe 20 
a 32 de este doe,umento .fueron examinadas y aprobadas por la Comisión, eon 
excepción de las de tres artículos, a saber, el art;ioulo 22 l!ob:te "Renuncia de 
la inmunidad"; 1111 artículo 29 sobre "Aplicacl.6n d<11 loe aouerdos relativos a 
los pri,rilegioa e .inmunidades del Tribunal" y el articulo 32 sobre "dU.uaulas 
finales". se constituyó un Grupo de Trabajo encargado de tratar la cueetión 
de la renuncia de la inmunidad, y los resultadolll d<i! su.a deliberaciones fueron 
aprobados por la comisión Especial. Los otro~ dos articu1os fueron aprobados 
después de que la comisión Especial hubo celebrado nuévas dll!liberaol.cnea sob.re 
las cuestiones pertinentes. La comisión aprobó a~imigmo el proyecto de 
acuerdo relativo a la sede. La aprobación de la di~posición relativa a la 
autenticidad dii> los textos dependeria de la detE>rmi11ación qu<; se tomara aeerca 
de los idiomas oficiales del Tribunal. La Secrstiiria presillnt:11d. a su debido 
tiempo la versión definitiva del proyecto del aouE!tdo relativo a la sede qua 
será aprobada por la Comisión Especial. 

S. En sus sesiones l52s .. a 154a., la comisióri lispecial sa ab<:>C:ó al e.><!Utlen 
del proyecto roviaado de protocolo sobre los privilegios e inmunidades del 
Tribunal Internacion1'1 del Derecho del Mar (que figura '1ln al documento 
LOS/PCN/SCN. 4/W!>. 6/Rev .1, y que incluye corr, 1 a 4), conjunt:aroimta con las 
nueva.s versi(1niais de loe articules que figuran e.n el documartta 
¡,os/l'CN/SCN«lfl992/CRP.46. Aún se hallaban p111ndl.<;ntes la OUHtión de los 
Estados partes en et Protocolo y la cuestión de toe familiar1a>s c¡ue forman 
parte de los hoga~'es de las personas que gozan d0 p:t:.ivilegio@ e infi1unidades. 
En el caso de li!! cuellti6n relativa a los Estados partés, ª"" trataba <le 
dilucidar si sólo los Estados partes en la Cofivertolón poctian adheri~ae al 
Protocolo, o si éste debia estar abierto a la adhesión de l.0$ !atado'l qua no 
fueran parte en la Convención y que tenían accéso al T:tibtn1iil de conformidad 
con el articulo 20 del Estatuto de éste. !,a ou<rntión de ~i la partieipación 
sn la Convención era requisito previo indispenHble para la. partl.cipac:L6n en 
el Protocolo fue resuelta tras la po:esentaci6n de una propuesta oficiosa por 
el Senegal (do"umento LOS/PCN/SCN.4/1992/CR!'.46 1 d" facha 9 <11; !!larzo de 1992). 
Con sujeción a laa enmiendas propuestas poc la d'*leqaclit?t-1 de Chéccslova.quia, 
se aprob6 una 11ueva disposición que sustituid.a a la e"preei6n p"rtine11te en 
la disposición relativa a los "Términos empl<!lado"" {incb,) d) d<ll articulo l), 
En consecuencia, se enmendó también el párrafo 1 del artículo 23 en la forma 
indicada en el documento LOS/PCN/SCN.4/1992/CRP.46. ta Comieión aprobó el 
proyecto de protocolo. La armonización de los textos $et:li 11•.v&da a efecto 
bajo la dirección de 1a Comisión Especial. La Secreta~la introducirá loa 
cambios n<1cesai:l.o" en lo que respecta a la• reflllrenoiae a loa Est.ados partee 
en todo el texto. 

6. La Comisión Especial también debía examinar los acuerdos auplementa~ioa 
de relación ll!ntre el Tribunal Internacional dél D1111::echo d«il Mar y la corte 
Internacional de Justicia. se informó a la Cóml.Sión de ll!(e o¡;>iniones de la 
Corte Internacional de Justicia, comunicadas p<>t" el Sect111tario de llil Corte en 
una carta de fecha 15 de enero de 1992 dirigida al Representante Especial del 
Secretario General. En cuanto se lo había pll!rmitido BU aalendario judicial, 
la Corte habla examinado el proyecto de acuerdo dll! <?<:>operación y retaciórt 
entre las Naciones Unidas y el Tribunal (LOS/~CN/SCN.4/WP.9) y los elementos 
de otros acuerdos entre el Tribunal y la Corte, junto con lá document~ción 
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conexa. La Corte habia tratado esas cuestiones con espíritu de cooperación y 
cualquier decisión que adoptara al respecto debía regirse antes que nada por 
su obligación principal de aplicar su Estatuto, que era parte integrante de la 
Carta. Por lo tanto, podía tener en cuenta otras normas únicamente en la 
medida en que ello fuera plenamente consecuente con la aplicación de su 
Estatuto. La Corte había estimado que no podía convenir ni directamente ni 
por conducto de la Secretaria de las Naciones Unidas, en un acuerdo en virtud 
de cuyas disposiciones debía suministrar información y documentación que se 
apartara de su práctica normal en materia de jurisdicción y procedimientos, 
sino que las disposiciones de tales acuerdos debían estar basadas en la 
interpretación que considerara adecuada darles a su Estatuto y a su 
reglamento, en cada caso en particular. Por consiguiente, la comisión 
Especial concluyó que correspondería a la corte y al Tribunal tratar esas 
cuestiones según y cuando fuere necesario. En consecuencia, la comisión 
Especial no continuarla examinando el tema, sino que expresarla su posición en 
el informe final~ 

7. Durante el período de sesiones continuaron las consultas entre las 
delegaciones interesadas sobre la cuestión de loe idiomas que debla utilizar 
el Tribunal en relación con las disposiciones administrativas, estructura y 
consecuencias financieras del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
(documento LOS/PCN/SCN.4/WP.8 y Add.l y 2). Si bien se han registrado 
progresos, las delegaciones interesadas pidieron al Presidente que concediera 
tiempo adicional para concluir estas consultas. 

S. En ausencia de su Presidente, la Comisión Especial no continuó las 
consultas oficiosas sobre las cuestiones relativas a la sede del Tribunal, con 
miras a llegar a una solución aceptable para todos. 

9. En cuanto al tema de las necesidades de construcción e instalaciones de 
la sede del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, la Comisión Especial 
recibi6 un informe presentado por la delegación de Alemania (documento 
LOS/PCN/SCN.4/L.16) en que figuraban las medidas adicionales adoptadas por 
Alemania para la planificación de la sede del Tribunal en Hamburgo. Entre 
otras cosas en el informe se suministraba información sobre las 
especificaciones y la marcha de las actividades de planificación del edificio 
del Tribunal y se indicaban las etapas ulteriores de trabajo previstas. La 
Comisi6n Especial tomó nota del informe y de las especificaciones que allí 
figuraban al examinar las necesidades de construcción e instalaciones para la 
sede del Tribunal. 

10. La Comisión no estuvo en condiciones de tratar los demás temas del 
programa para el período de sesiones, que figuraban en su programa de trabajo 
contenido en el párrafo 12 del documento LOS/PCN/L.96. 

11. Así pues, la Mesa de la comisión Especial recomend6 que los restantes 
temas del programa que debía examinar la Comisión Especial fueran los 
siguientes: 

l) Financiación inicial del Tribunal Internacional del Derecho del Mar 
(documento LOS/PCN/SCN.4/WP.ll); 

2) Acuerdos administrativos, estructura y consecuencias financieras del 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar (LOS/PCN/SCN.4/WP.8 y 
WP.8/Add.l y Add.2); resultados de las consultas acerca de los 
idiomas que debe utilizar el Tribunal y sobre el número de miembros 
del Tribunal que deben estar disponibles en la sede del Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar; 
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3} continuación de las consultas oficio~ae del Presidente de la 
comisión Especial 4 aobre las cuestioneu relativaf'! a la sed.e del 
Tribunal, con mi.ras a llegar a una solución aceptable para todos; 

4) Acuerdos de relación entre lae Naciones Unidas y el Tribunal 
Internacional d~l Derecho del Mar {LOS/PCN/SCN.4/WP.9) 

5) Principios rectores de un acuerdo de relaciór: entre el Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar v la Autorid3d Internacional de 
los Fondos Marinos (I,OS/PCN/SCN.4/WP.10) ¡ 

6) cuestiones relativ•ia al proyecto de infor;ne- en que figuran 
recomendaciones q11e deberán ser presentadas a la reunión de los 
Estados partes que se- convocará de conformidad con el a.rticulo 4 del 
anexo VI de la convención de .las Naciones unidas sobre el Derecho 
del Mar, sobre acuerdos prácticos para el est~blecimiento del 
'l'ribunal Internacional del Derecho del Mar: 

i} Forma y fondo del proyecto de informe; 

ii) Otros asuntos. 

12. La Comisión aprobó el programa de trabajo recomendado por,: la Mesa. 

13. La Comisión también expr.eeó el deseo de finalizar au progr.arna de trabajo 
en la próxima reunión de la Comiei6n Preparatoria que ee celebrará en agosto 
de 1992. 

14. El Presidente interino expresó su reconocimiento por la confianza 
depositada en él por el Presidente de la Cornisi.ón gapecial 4, Sr. Anton 
Bouteiko (Ucrania), al encargarla la ta.rea de .ceemplazarlo di.1:cante au 
ausencia. Indicó que informaria al Presidente sobre la. labor que se había 
realizado, de conformidad con el programa elabo.r.ado por la Comisión~ 

15~ El Presidente también expresó au agradecimiento y aprecio a todas las 
delegaciones por la colaboración que le había prestado y por el ambiente 
positivo que habla imperado durante la realización de la labor de la Comisión. 
Agradeció a los mien«bros de la Mesa, Sr. Jorge R* Cequia (Filipinas) y 
Dr~ Ricardo Vargas Taylor {Colombia), por el asesoramiento y orientación que 
le había brindado durante el periodo de sesiones. El Presidente i~1terino 
agra.deci6 en su nombra y en el de la Comisión al Secretario de la comisión 
Especial,, sr. Gritakumar E~ Chitty, y a la Sra. Gertrude Blake- 1 por su 
dedicación y por la competencia con que hablan cumplido sus funciones. 
También agradeció a los demás miembros de la Secretaria. 
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